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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 
pliego de cargos en contra de la empresa  AUTO TAXI EJECUTIVO 

BARRANQUILLA S.A.S. con NIT.802001960-1” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996, Ley 1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 

2409 del 2018, demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os 
servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 

asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los 
servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo 

caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios 
(…)”. 

SEGUNDO: Que, “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 

seguridad”1. 

TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es 
prioridad en la prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo 

relacionado con los usuarios2 de este servicio y que el mismo se debe prestar bajo 
la regulación del Estado en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad3.  

CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se 
establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 
debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 
transporte”. 

1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 2. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 

constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 

disposiciones”. 
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QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado 
del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte5. 
 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 
funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de 

la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema 
de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, 

eficiente y segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de las demás 
funciones previstas en la Ley. 

 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 
las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público 

de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte9, establecidas 
en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 

ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. (Subrayado 
fuera de texto). 

 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 

el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los 
habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir funciones de policía 

administrativa12 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas 
jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

 
SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece 

como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: 
“[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones administrativas que 

se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta infracción a 
las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público 

de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito. 

 

 
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
6Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 

189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 

Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 

de 2018. 
9“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 

Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de 

los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central 

o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
10“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la 

Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones” 
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás 

leyes aplicables a cada caso concreto.  
12 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir 

los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones 

generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen las autoridades 

públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 

encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto 

No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000. 
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Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan a sanciones que 
correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes e 

instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su 
actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si 

hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 
 

SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones 
administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 

presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación 

de las normas de tránsito”. 
 

Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicación 

25000232400020060093701, analizó la procedibilidad de la imposición de 
sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones expedidas por una 
Superintendencia, así: 

 
“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. Se 
trata del poder de la administración de examinar y verificar las actividades 

desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las leyes, los 
reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para asegurar que tales 

actividades respondan a los fines de interés público. 
 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 
supervisión y control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas ad 

hoc o híper detallados, para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. No toda 
falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues sería imposible 

dictar una legislación con ese carácter. A través de normas de textura abierta y de 
conceptos jurídicos indeterminados se pueden describir las conductas que ameritan 

reprensión por parte de la autoridad correspondiente.” 
 

OCTAVO: Que el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 dispone que “Todo equipo 
destinado al transporte público deberá contar con los documentos exigidos por las 

disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate (…)”. 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1079 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Transporte dentro del cual se desarrolla, entre otros, los 
requisitos de habilitación y de operación que deben cumplir las empresas que 

prestan el servicio público de transporte terrestre . Así como las condiciones de 
seguridad dirigidas para la protección de los usuarios del sector transporte. 

 
NOVENO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 

Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es 
decir, verificar que se estén cumpliendo con las condiciones de habilitación de las 

empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre  con las 
condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de las rutas 

habilitadas todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio y la 
seguridad de los usuarios.  
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DÉCIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que los 
agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el 

formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este 
informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa 

correspondiente. 
 

DÉCIMO PRIMERO: Que, para efectos de la presente investigación 
administrativa, se procede a identificar plenamente a la persona sujeto de la 

misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público de 
transporte terrestre automotor AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. 

con NIT.802001960-1 (en adelante la Investigada) habilitada  para prestar 
servicio público de transporte terrestre . 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y 

demás pruebas obrantes en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la 
investigada, (i) Presta un servicio no autorizado, en una modalidad de servicio 

diferente, a la que ha sido habilitada, por el Ministerio de Transporte. 
 

Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el 
material probatorio para acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 
 

12.2. Presta un servicio no autorizado, en una modalidad de servicio 
diferente, a la que ha sido habilitada, por el Ministerio de Transporte. 

 
12.2.1. Radicado 20225341171632 de 04/08/ 2022 

 
Se ha recibido el IUIT No. 3684A de 3/03/22, impuesto al vehículo de placa 

SDV815, vinculado a la empresa, por presuntamente prestar el servicio de 
transporte, en una modalidad que no le ha sido autorizada, tal como fue descrito 

en la casilla 17 del informe, el cual será adjunto en este acto administrativo. 
 

 

 
Imagen 1. Informe Único de infracciones al transporte No 3684A de 3/03/22. 

 

 
Tomando en consideración el precedente mencionado, la Superintendencia 

concluye que dada la integridad y veracidad de los informes presentados, hay 
justificación adecuada para formular cargos contra la empresa, en virtud de la 
prestación de un servicio no autorizado. 

 
La empresa en cuestión ha incurrido en una irregularidad al ofrecer un servicio no 

autorizado, operando bajo una modalidad distinta a aquella que ha sido 
debidamente autorizada por el Ministerio de Transporte como es visible en el IUIT. 

Esta acción contraviene las disposiciones legales y regulatorias establecidas para 
el sector, lo que conlleva a un menoscabo en la integridad del marco normativo 

vigente y a un potencial riesgo para los usuarios y la seguridad pública en general. 
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En consecuencia, se considera pertinente iniciar un proceso de investigación y 
eventual imputación de cargos, a fin de salvaguardar el cumplimiento de la 

normativa aplicable y garantizar la prestación de servicios conforme a los 
estándares de calidad y legalidad establecidos por las autoridades competentes. 

 
Es por eso, que se considera pertinente, poner de presente que el Gobierno 

Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo énfasis en que 
la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la expedición del 

respectivo permiso de operación por parte de la autoridad competente.  
 

Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, la 
reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación del servicio 

de transporte.  
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 3º, numeral 7º de la Ley 105 de 
1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter 

internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 
habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de 

concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de 
despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte. 
 

 
Que el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, igualmente contempló lo relacionado con 

la prestación del servicio de transporte y su condicionamiento a los términos del 
permiso otorgado, el cual establece lo siguiente: 

 
“(…) Articulo 18.- Modificado por el Artículo 293 del Decreto 1122 de 1999 (Decreto 

1122 de 1999 declarado inexequible por Sentencia C-923 de 1999), Modificado por 
el Artículo 139 del Decreto 266 de 2000 (Decreto 266 de 2000 declarado 

inexequible por Sentencia C-1316 de 2000). El permiso para prestar el servicio 
público de transporte es revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a 

cumplir lo autorizado bajo las condiciones establecidas. (…)” 
 

De igual manera, en referencia al artículo 16 de la Ley 336 de 1996, complemento 
lo relacionado con los requisitos que deben cumplir las empresas que pretendan 

prestar el servicio de transporte público, las cuales estarán condicionadas a lo 
mencionado en el presente artículo  

 
“(…) Articulo 16.- Modificado por el Artículo 289 del Decreto 1122 de 1999 (Decreto 

1122 de 1999 declarado inexequible por Sentencia C-923 de 1999), Modificado por 
el Artículo 136 del Decreto 266 de 2000 (Decreto 266 de 2000 declarado 
inexequible por Sentencia C-1316 de 2000). De conformidad con lo establecido por 

el artículo 3,, numeral 7 de la Ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en 
tratados, acuerdos o convenios de carácter internacional, la prestación del servicio 

público de transporte estar  sujeta a la habilitación y a la expedición de un permiso 
o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según que se trate de 

rutas, horarios o frecuencias de despacho, o reas de operación, servicios especiales 
de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo y ocasional. (…)” 

(subrayado fuera del texto) 
 

Es así, que el permiso para la prestación del servicio público de transporte es 
revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las 

condiciones en él establecidas.  
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Ahora, en cuanto a la prestación del servicio de transporte terrestre , el artículo 
2.2.1.6.3.1., del Decreto 1079 de 2019 establece que: “[e]l Servicio Público de 

Transporte Terrestre  solo podrá contratarse con empresas de transporte 
legalmente constituidas y debidamente habilitadas para esta modalidad; en ningún 

caso se podrá prestar sin la celebración del respectivo contrato de transporte 
suscrito entre la empresa de transporte habilitada para esta modalidad y la persona 

natural o jurídica contratante que requiera el servicio (…).” 
 

Que para los requisitos de la habilitación de las empresas que prestan el servicio 
de transporte terrestre, el artículo 2.2.1.6.4.1., del Decreto 1079 de 2015, 

establece: 
 

Artículo 2.2.1.6.4.1. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 12. Requisitos. 
Para obtener y mantener la habilitación para la prestación del Servicio Público de 

Transporte Terrestre , las empresas deberán presentar los documentos, demostrar 
y mantener los requisitos, cumplir las obligaciones y desarrollar los procesos que 

aseguren el cumplimiento del objetivo definido en el artículo 2.2.1.6.1 del presente 
decreto. (…)  

 
 
Así mismo, el citado artículo, establece las consecuencias que acarrea para las 

empresas que no mantengan las condiciones de habilitación o no den cumplimiento 
a estas, así: 

 
(…) Parágrafo 3°. A las empresas que no mantengan las condiciones de habilitación 

o no cumplan con las condiciones que le dieron origen al otorgamiento de la misma 
se les aplicara el procedimiento y las sanciones establecidas en las normas que 

rigen la materia.  
 

Que de acuerdo con el caso que nos ocupa, sea lo primero en mencionar que 
revisado el servicio y consulta en línea de la página del Ministerio de Transporte, 

se observa que la  empresa AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. 
con NIT.802001960-1, se encuentra  para prestar servicio público de transporte 

terrestre . 
 

Que, de acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta las situaciones que 
enmarcan a una investigación administrativa en contra de la empresa AUTO TAXI 

EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. con NIT.802001960-1 es importante 
establecer que esta Superintendencia de Transporte cuenta con el material 

probatorio allegado, esto es el IUIT No. 3684A de 3/03/22, impuesto al vehículo 
de placa SDV815, equipo vinculado a la investigada para prestar el servicio de 
transporte terrestre , la cual se encontró transgrediendo la normatividad que rige 

el sector transporte, pues presuntamente despliega una conducta de servicio no 
autorizado. 

 
Bajo ese entendido, se colige que la empresa se encuentra prestando un servicio 

no autorizado; pues como se ha dejado presente la Investigada se encuentra 
debidamente habilitada para la prestación del servicio de transporte , mas no 

cuenta con el que estaba realizando, por lo que, desconoce la habilitación que le 
fue otorgada por el ministerio de transporte. 

 
Así las cosas, los informes levantados se configuran como una transgresión a la 

normatividad vigente, pues para la Dirección de Investigaciones de Tránsito, 
existen méritos suficientes para endilgar el cargo a la empresa por servicio no 

autorizado.   
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DÉCIMO TERCERO: Formulación de Cargos 

 
CARGO PRIMERO: Presuntamente presta un servicio no autorizado, en una 

modalidad de servicio diferente, a la que ha sido habilitada, por el 
Ministerio de Transporte. 

 
Que de conformidad con el IUIT No. 3684A de 3/03/22, impuesto al vehículo de 

placa SDV815, equipo vinculados a la empresa AUTO TAXI EJECUTIVO 
BARRANQUILLA S.A.S. con NIT.802001960-1  se tiene que presuntamente 

prestó el servicio de transporte en una modalidad diferente a la que ha sido 
habilitada.  

 
Por lo anterior, para esta Superintendencia de Transporte la empresa, 

presuntamente pudo configurar una prestación de servicio no autorizado, lo que 
representa una infracción a lo contemplado en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 

de 1993, conducta que se enmarca en el artículo 46 de la ley 336 de 1996 literal 
(e): 

 
ARTÍCULO  46.-Modificado por el Artículo 320 del Decreto 1122 de 1999. Con base 
en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán entre 

1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
de la infracción y procederán en los siguientes casos: 

 
(…)  

 
e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción 

específica y constituyan violación a las normas del transporte. 
 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 
que, la sanción correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

 
Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el 

presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con 
cada Modo de transporte: 

 
Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales 

vigentes (…)” 
 

SANCIONES PROCEDENTES 
 
DÉCIMO CUARTO: En caso de encontrarse responsable a la empresa AUTO TAXI 

EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. con NIT.802001960-1, por los cargos 
arriba formulados, por infringir las conductas descritas en el literal e) del artículo 

46, procederá las sanciones procedentes dando aplicación al literal a) del parágrafo 
del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que establece:  

 
“PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo 

se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de 
transporte: Transporte Terrestre:  

 
de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes (…)” 
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DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

DÉCIMO QUINTO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán 
las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que 

esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las 
sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes 

criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 

ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 

autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 
pruebas”. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 

CARGOS contra la empresa de transporte terrestre automotor AUTO TAXI 
EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. con NIT.802001960-1, por la presunta 

vulneración a la disposición contenidas en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 
1993, conducta que se enmarca en el artículo 46 de la ley 336 de 1996 literal (e). 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. con NIT.802001960-1 un 
término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto 

administrativo para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 

336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número 
del presente acto administrativo.  

 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 

través de la Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al representante 
legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre 

automotor AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. con 
NIT.802001960-1. 

 
Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 

conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al correo electrónico 

vur@supertransporte.gov.co .  
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RESOLUCIÓN No.           DE 

GJ-FR-014  

V1, 24- may -2023 

ARTICULO CUARTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 

remítase copia de la misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y Transporte para que obre 

dentro del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de 
la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la 

presente actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en 
el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SEXTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 4713 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTINEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. con NIT.802001960-1 

Correo: contabilidad@3222222satelital.com-gerenciadetransporte@3222222satelital.com 

Dirección: CARRERA 43 # 79 B  - 51 LOCAL 3 

BARRANQUILLA, ATALNTICO 

Proyectó: .Juana Gabriela Garzón Piñeros – Abogada Contratista DITTT 

Revisó:  Miguel Triana- Profesional Especializado DITTT 

13“Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter 
sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones 

de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas 

leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier 

persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para 

adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones 

preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y 

claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 

presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 
notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera 

del texto original). 
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Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S.                                        
Sigla:
Nit: 802.001.960 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 211.949 
Fecha de matrícula: 12 de Marzo de 1996
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 24 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: 3. GRUPO II.
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CRA 43 No. 79B - 51 LC 3
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: contabilidad@3222222satelital.com
Teléfono comercial 1: 6053782222
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CRA 43 No. 79B - 51 LC 3
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: contabilidad@3222222satelital.com
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Teléfono para notificación 1: 6053782222
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución: que por Escritura Pública  número 245  del 01/03/1996, del Notaria
9a.  de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  12/03/1996 
bajo    el  número  63.037  del  libro  IX,    se constituyó la sociedad:anonima
denominada AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.                                
                                                                                
                          

REFORMAS ESPECIALES,,
                          
                                                                                
Por  Acta    número 2  del 27/03/2018, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  06/04/2018  bajo  el
número  342.191  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformo  en  por acciones
simplificada bajo la denominación de AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S.    
 
	                     

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
                    
 
Que  el(la) Juzgado 12 o. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio Nro.
851 del  26/08/2014 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  17/09/2014  bajo
el No. 23.366 del libro respectivo,  comunica  que  se  decretó el registro de la
Demanda interpuesta por Yarima Agamez Ruz en la sociedad denominada:
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S.                                        
 
                                                                               
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la
sociedad  es la prestación de servicios de transporte terrestre de personas o de
personas  y bienes conjuntamente, en forma individual con automóviles tipo taxi,
camionetas  o  camperos  con  taxímetro  o  sin  el  para  servicios ordinarios.
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Especiales, turísticos, o de recreación. Su radio de acción será metropolitano y
urbano. Este servicio será prestado con vehículos de la propiedad de la empresa,
de  los  accionistas,  de  los afiliados o contratados. Para el desarrollo de su
objeto  social.  La  sociedad podrá adquirir sus propios vehículos en el mercado
nacional  o extranjero. Lo mismo que los repuestos, accesorios y en general todo
articulo relacionado con el ramo del transporte o fabricarlos para su uso o para
comercializarlos, importar, exportar, fabricar, ensamblar la maquinaria, equipos
de radiocomunicaciones necesarios para la prestación del servicio de transporte.
Para  el cumplimiento de su objetivo social, la sociedad podrá adquirir y vender
propiedades,  muebles  a  inmuebles,  comprar  y vender valores, acciones, dar y
recibir  dinero  a  intereses  ejecutar todos los actos comerciales, financieros
bancarios  y administrativos propios para su desarrollo. Celebrar el contrato de
mutuo en todas sus formas, gravar en cualquier forma sus bienes.
Tomar o der en arrendamiento sus bienes muebles e inmuebles.
Promover  o  fusionarse con empresas de su mismo índole o cuyo objeto social sea
similar  o  complementario,  representar  o  ser  agente de personas naturales o
jurídicas  nacionales  o  extranjeras  que  se  relacionen  con el objeto social
propuesto,  celebrar  en su propio nombre o por cuenta de terceros toda clase de
actos,  contratos u operaciones mercantiles que estén relacionados con el objeto
social  principal. La prestación de servicios de telecomunicaciones. La sociedad
no  podrá garantizar con su firma o con sus bienes obligaciones distintas de las
suyas, a menos que la decisión sea aprobada con el voto del 100% de las acciones
suscritas y pagadas.-

CAPITAL

** Capital Autorizado **

Valor : $1.300.000.000,00
Número de acciones : 2.600.000,00
Valor nominal : 500,00

** Capital Suscrito/Social **

Valor : $1.300.000.000,00
Número de acciones : 2.600.000,00
Valor nominal : 500,00

** Capital Pagado **

Valor : $1.300.000.000,00
Número de acciones : 2.600.000,00
Valor nominal : 500,00

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

REPRESENTACIÓN LEGAL

ADMINISTRACIÓN:  La  asamblea  general  de  accionistas  ejercerá las siguientes
funciones  entre  otras:  Autorizar  la  enajenación,  arrendamiento o entrega a
cualquier  título  de  la  totalidad o de parte de la empresa social. Ordenar la
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emisión de acciones reservada, ordinaria y de capital. Ejerce todas antes de los
10  días  hábiles  no  después  de  los 30 días hábiles, contados desde la fecha
fijada  para  la  primera convocatoria. La junta directiva tendrá las siguientes
atribuciones  entre  otras:  Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos,
asi  tomo  sus  adicciones  y reformas. Elegir el gerente de la sociedad y a sus
suplentes para periodos de dos (2) años, removerlos, reelegirlos, y señalarle la
asignación  que le corresponde. Servir de órgano consultor de la gerencia. Velar
por el estricto cumplimiento de los estatutos.                                  
Autorizar al gerente para realizar operaciones contractuales cuya cuantía exceda
de CIEN MILLONES DE PESOS ($100'000.000.00 M/L). Las demás que le señalen la ley
y  los  estatutos.  La  representación  legal de la sociedad y la gestión de los
negocios  sociales  estarán  a  cargo del gerente, el cual será designado por la
junta  directiva  para periodos de dos años conjuntamente con un suplente, quien
lo  remplazará  en  sus  faltas  absolutas  o  temporales.  Son atribuciones del
representante  legal,  las  siguientes  entre otras: Constituir, para propósitos
concretos  los  apoderados especiales que a juzgue necesarios para representar a
la  sociedad judicial o extrajudicialmente. Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos de la compañía. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de
todas  las  obligaciones  de  la Sociedad en materia de impuestos. Celebrar todo
acto  o contrato comprendido en el objeto social de la compañía y necesario para
que esta desarrolle plenamente sus fines hasta una cuantía de once (11) salarios
mínimos  mensuales  legal  vigentes  al día en que se efectúe la operación, y si
fuere superior con la previa aprobación de la Junta Directiva. Cumplir con todas
las demás funciones que le correspondan según la Ley y los presentes estatutos. 
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante  Escritura  Pública    número  2-2017    del
23/12/2017,  otorgado  en  Junta Directiva en Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  28/12/2017  bajo  el número 335.771 del libro IX.       
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Suplente del Gerente.                                                           
Martin  Pineda Johanna Marcela                         CC 1116236675            
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante  Acta    número  03-2023    del  02/05/2023,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  03/05/2023  bajo  el número 450.030 del libro IX.  
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Gerente.                                                                        
Barrios Del valle Rafael Eduardo                       CC 73005994              
                                                                                
                            

JUNTA DIRECTIVA..
                            
                                                                                
                     

NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA
                     
                                                                                
                                                                                
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 7  del 13/06/2000, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  20/06/2000  bajo  el número 87.646 del libro IX:                  
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Nombre                                                 Identificación           
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Tapia Rizzo Alfredo De jesus                           CC 8.740.712             
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Villamizar Rodriguez Martha Belen                      CC 60.309.200            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Jaramillo Mejia Mario                                  CC 17.081.970            
                                                                                
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                             
Villamizar Rodriguez Ivan Enrique                      CC 13.456.164            
                                                                                
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                             
Vergara Tapia Ramiro                                   CC 73.136.893            
                                                                                
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA                                             
Ortega Otero Ruben Dario                               CC 15.039.230            
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                            

REVISORÍA FISCAL.
                            
                                                                                
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 4  del 28/06/2004, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  08/07/2004  bajo  el número 112.132 del libro IX:                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Suplente del Revisor Fiscal.                                                    
Taborda Junco Nelson Alberto                           CC 8733899               
                                                                                
		                                                                              
Nombramiento   realizado   mediante  Acta    número  02-2023    del  10/04/2023,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  11/04/2023  bajo  el número 448.594 del libro IX:  
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Revisor Fiscal                                                                  
Camargo Orozco Yovani Alfredo                          CC 72009116              
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                 

PODERES
                                 
                                                                                
                                                                                
Por Escritura Pública  número 1.097  del 03/07/2010, otorgado(a) en Notaria 6 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 02/08/2010 bajo el
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número   4.246   del  libro  V,  donde  le  otorgan  poder  especial,  amplio  e
instrasferible al Sr.                                                           
PEDRO  CASTRILLO  LUNA  con  C.C. 8.731.708 para que ejerza en representacion de
AUTOTAXI   EJECUTIVO   BARRANQUILLLA.  S.A.  las  siguientes  facultades  en  el
territorio  colombiano  a partir de la fecha: se notifique de demandas, acciones
de  tutela actos administrativos en general se notifique de cualquier acción que
involucre  los  intereses  de AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A:, también para
que   conteste   todas  las  demandas,  vinculaciónes  como  tercero  civilmente
responsable   y  en  fin  que  defienda  los  intereses  de  AUTOTAXI  EJECUTIVO
BARRANQUILLA  S.A.  en actuaciones que se le instauren en la jurisdicción civil,
comercial  penal  laboral  contencioso  administrativo  constitucional coactiva,
administrativa, contravencional etc, y en fin ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  contencioso  administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y
ministerio  público  de  tal modo que AUTOTAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A. no se
quede  sin  representación,  administrativa  alguna.  También debe asistir a las
audiencias  de conciliación a la que la poderdante sea convocada por los centros
de  arbitraje  y  conciliación  y demás establecimientos autorizados para actuar
como  centros  de  conciliación y arbitraje, las citaciones a conciliación a que
hace  alusión en el presente literal son aquellas que se convoquen en desarrollo
de  la ley 23 de 1.991, ley 446 de 1.998, la ley 640 de 2.000; el artículo 27 de
la ley 472 de y los códigos de procedimiento civil, laboral, penal y contencioso
administrativo  así  como  todas  aquellas  audiencias  a  las  que se cite a la
poderdante  con  propósito  conciliatorio  por  efectos  de futuras leyes que se
promulguen  al igual que los actos administrativos que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial, prejudicial y judiciales propiamente dichas plantear las formulas
conciliatorias  siempre en defensa de los intereses de la poderdante, conciliar,
previa  autorización  del representante legal; las pretensiones que se presenten
bien sea como demandante, demandada, terceros en proceso, convocante o convocada
a  conciliación  queda también facultado el Dr. PEDRO CASTRILLO LUNA para actuar
como  demandante;  proponer  demandas  de  reconvención,  proponer  excepciones,
solicitar  la  practica  de  pruebas, interponer recursos, recibir, transar y en
general  ejercer  todas  las acciones que vayan en defensa de nuestros legitimos
derechos.                                                                       
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Escritura  758      17/04/2008 Notaria 2 a. de Barran 139.523 29/04/2008 IX     
Escritura  1.229    16/06/2008 Notaria 2 a. de Barran 140.819 24/06/2008 IX     
Escritura  3.074    15/12/2008 Notaria 1 a. de Barran 145.067 22/12/2008 IX     
Escritura  393      09/03/2009 Notaria 1 a. de Barran 147.158 11/03/2009 IX     
Escritura  692      22/04/2009 Notaria 1a. de Barranq 148.433 25/04/2009 IX     
Escritura  2.385    03/10/2011 Notaria 3a. de Barranq 174.408 11/10/2011 IX     
Escritura  2.671    12/10/2017 Notaria 4 a. de Barran 333.097 25/10/2017 IX     
Acta       2        27/03/2018 Asamblea de Accionista 342.191 06/04/2018 IX     
Acta       2        08/08/2018 Asamblea de Accionista 370.467 25/09/2019 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
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la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 7490                                           
Actividad Secundaria Código CIIU: 4921                                          
Otras Actividades 1 Código CIIU: 4511                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:
AUTO  TAXI  EJECUTIVO  BARRANQUILLA S.A.
Matrícula No: 211.950
Fecha
matrícula: 12 de Marzo de 1996
Último año renovado: 2023
Dirección: CRA 43 No.
79B - 51 LC 3
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
                         
                                                                                
                                                                                
Que  el(la) Juzgado 8 o. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio Nro.
2.285  del   10/12/2010 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  20/12/2010 
bajo    el  No.  20.181  del  libro  respectivo,   comunica  que  se  decretó el
registro de la Embargo de establecimiento   en la sociedad denominada:          
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.                                           
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  el(la) Juzgado 10o. Civil del Circuito de Barranquilla mediante Oficio Nro.
899  del    15/10/2015  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  20/10/2015 
bajo    el  No.  24.423  del  libro  respectivo,   comunica  que  se  decretó el
registro de la Embargo de establecimiento   en la sociedad denominada:          
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AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.                                           
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que   el(la) Juzgado 7 Laboral del Circuito de Barranquilla mediante Oficio Nro.
1.245  del   12/09/2018 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  13/09/2018 
bajo    el  No.  28.291  del  libro  respectivo,   comunica  que  se  decretó el
registro de la Embargo de establecimiento   en la sociedad denominada:          
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.                                           
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  el(la) Barranquilla mediante Oficio Nro. 2.847 del  17/10/2017 inscrito(a) 
en  esta  Cámara  de  Comercio    el   21/01/2021  bajo  el No. 31.196 del libro
respectivo,    comunica    que    se    decretó  el  registro  de  la Embargo de
establecimiento  en la sociedad denominada:                                     
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.                                           
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que    el(la)  Juzgado  12  o.  Civil  del  Circuito de Oralidad de Barranquilla
mediante Oficio Nro. 605 del  15/11/2022 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el   22/11/2022  bajo  el No. 33.287 del libro respectivo,  comunica  que  se 
decretó el registro de la Embargo de establecimiento  en la sociedad denominada:
AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.                                           
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 180.000.000,00                                
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 7490                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
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Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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Información General

Sistema Nacional de Supervisión
                   al Transporte. Regresar

Esta opción permite registrar, modificar y/o consultar la información básica del vigilado

* Tipo asociación:  SOCIETARIO * Tipo sociedad:   SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS.)

* País: COLOMBIA * Tipo PUC: COMERCIAL

* Tipo documento:  NIT * Estado: ACTIVA

* Nro. documento: 802001960    1 * Vigilado?  Si  No

* Razón social: AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. * Sigla:  NINGUNA

E-mail: contabilidad@3222222satelital.com * Objeto social o actividad: 

* ¿Autoriza Notificación
Electronica?  Si  No

Nota : Para los efectos de la presente acepto y autorizo a la SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORTE, para que se Notifiquen de forma electrónica los actos
administrativos de carácter particular y concreto a mi representada, conforme a lo previsto en
los artículos 53, 56, 67 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, los artículos 20 y 21 de la ley 527
de 1999, el artículo 43 del Decreto 229 de 1995 y el articulo 10 del decreto 75 de 1984,
modificado por el artículo 1 del Decreto 2563 de 1985.

* Correo Electrónico
Principal contabilidad@3222222satelital.com

* Correo Electrónico
Opcional gerenciadetransporte@3222222satelital.com

Página web: * Inscrito Registro Nacional
de Valores:  Si  No

* Revisor fiscal:  Si  No * Pre-Operativo:  Si  No

* Inscrito en Bolsa de
Valores:  Si  No

* Es vigilado por otra
entidad? 

 

 Si  No

* Clasificación grupo IFC GRUPO 2    * Direccion: CARRERA 43 # 79 B - 51 LOCAL 3

Nota : Señor Vigilado, una vez se clasifique o cambie
voluntariamente de grupo en el campo "Clasificación grupo
IFC" y dé click en el botón Guardar, no podrá modificar su
decisión. En caso de requerirlo, favor comunicarse al Call
Center.

 
Nota: Los campos con * son requeridos.

Menú Principal Cancelar

Prestación transporte terrestre de personas o de 
personas y bienes conjuntamente en forma individual 
con automóviles tipo taxi camionetas o camperos.

Developed by Quipux



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 21038

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: contabilidad@3222222satelital.com - contabilidad@3222222satelital.com

 Asunto: Notificación Resolución 20245330029695 de 19-03-2024

 Fecha envío: 2024-03-20 13:14

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/20 
Hora: 13:25:11

 Mar 20 18:25:11 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/03/20 
Hora: 13:25:14

Mar 20 13:25:14 cl-t205-282cl postfix/smtp[5740]:
602141248804: to=<contabilidad@3222222satelital.

com
& gt;, relay=aspmx.l.google.com[172.253.115.27]

: 25, delay=3.2, delays=0.11/0.04/0.17/2.9, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 OK 1710959114 pn6-
20020a056214130600b0068efc03dfe8si13

9 03856qvb.582 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20245330029695 de 19-03-2024

 Cuerpo del mensaje:



ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. con NIT.802001960-1

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 21037

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: gerenciadetransporte@3222222satelital.com - gerenciadetransporte@3222222satelital.com

 Asunto: Notificación Resolución 20245330029695 de 19-03-2024

 Fecha envío: 2024-03-20 13:13

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/20 
Hora: 13:25:12

 Mar 20 18:25:12 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/03/20 
Hora: 13:25:14

Mar 20 13:25:14 cl-t205-282cl postfix/smtp[24010]:
1DDF21248806:

to=<gerenciadetransporte@3222222satel
i tal.com>, relay=aspmx.l.google.com[172.253.62.26]:

2 5, delay=2.5, delays=0.13/0/0.15/2.2, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 OK 1710959114 kj10-

20020a056214528a00b0069151cdcdd8si1
3 300980qvb.450 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/03/20 
Hora: 15:28:26

 66.102.8.161 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/03/20 
Hora: 15:35:12

 191.95.16.208 Colombia - Antioquia -Dirección IP:
Medellin

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 10;Agente de usuario:
K) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)

Chrome/122.0.0.0 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20245330029695 de 19-03-2024

 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S. con NIT.802001960-1

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 



Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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